
 
 

  

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, POR LA QUE SE CONCEDEN BECAS DE 
COLABORACIÓN/FORMACIÓN EN DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado  
 

RESUELVE 

PRIMERO.- Nombrar a 15 estudiantes como becarios de colaboración en 
departamentos universitarios del 1 de marzo al 31 de mayo de 2025, conforme 
a las bases de la convocatoria de estas becas se publicaron en la R-1145, de 
27 de noviembre de 2024. La relación de estudiantes becarios es la que se 
indica a continuación: 
 
Código Departamento Estudiante 
BCF2025/10 Arquitectura y Tecnología de la 

Edificación 
Juan Carlos Del Olmo González 

BCF2025/11 Automática, Ingeniería Eléctrica y 
Tecnología Electrónica   

Pablo Antonio Celdrán García 

BCF2025/12 Economía de la Empresa Blanca Ruiz Moreno 
BCF2025/13 Economía, Contabilidad y 

Finanzas 
Gabriel Jiménez Martos 

BCF2025/14 Electrónica, Tecnología de 
Computadores y Proyectos 

Raúl Buendía Tárraga 

BCF2025/15 Estructuras, Construcción y 
Expresión Gráfica 

Alicia Hernández Ballester 

BCF2025/16 Física Aplicada y Tecnología 
Naval 

José Mariano Plaza Molina 

BCF2025/17 Ingeniería Agronómica  Abdelhafid Yahyaoui Hammadi 
BCF2025/18 Ingeniería Agronómica  Alejandro Cánovas Noguera 
BCF2025/19 Ingeniería Mecánica, Materiales y 

Fabricación. 
Antonio Martínez Cárceles 

BCF2025/20 Ingeniería Mecánica, Materiales y 
Fabricación. 

Francisco Rojas Soler 

BCF2025/21 Ingeniería Química y Ambiental Daniel López Abad 
BCF2025/22 Ingeniería Térmica y de Fluidos Lucas Díaz Moreno 
BCF2025/23 Matemática Aplicada y Estadística  José Manuel Sánchez Martínez 
BCF2025/24 Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones  
José Fernández Franco 
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SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Tablón Oficial 
Electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la página web de 
la Universidad.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone fin a la 
vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su 
caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la 
fecha de la publicación de la presente Resolución  

 

 

EL RECTOR 

Mathieu Kessler Neyer 
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